
I) APOSTILLAS A LA H I S T O R I A DE CANARIAS. 

El o r í p de la Villa ie la Orotava y de SU Puerto 
(Conclusión). 

V 

Ooii este quinto capítulo, habremo.s de dar por terminada la presente 
monografía, que, bajo otro título, tiernos de continuar ea segunda parte. 
Casi podríamos liaber suprimido el presente, pero nos tía parecido con
veniente dar a conocer todas las incidencias que con los pueblos comar
canos tuvo que sostener la novel Villa, que al fin logró vencer toda clase 
de intrigas y dificultades, porque los pueblos cuando defienden las cau
sas justas y saben poner al servicio de las mismas la constancia y civis
mo debiidlos, como la Nobleza oroltav^«nse las [misio •onftioníoels, más tarde « 
más temprano, triunfan. No liemos de rej)etir aquí, por innecesarios, los 
razonamientos que hemos venido exponiendo en capítulos anteriores. 

Por causas que todavía no nos hemos explicado, como no fuera la 
presión que desde La Laguna hacían personas influyentes y grandes ha-
cemíados enilos pueblos del interior, tamibién te veeliniofe die IOK Rteate-
jos, coimo sabemos, y los de la Rambla, siguieron viendo con marcadí
simo disgusto la creación del Villazgo exento en favor del lugar de la 
Orotava. Aquellos lugares, por voz de Manuel Gómez Hurtado y el capi
tán y sargento mayor Matías Pérez Montañez, alcalde de la Rambla, ha
bían acudido al Corregidor don Alonso Inclán y Valdés, pidiendo autori
zación, que tal autoridad concedió el 17 de abril de 1649, para juntarse 
los vecinos y deliberar sobre la real cédula del privilegio de la Orotava. 
Los realejeros m reunieron en el convento de San Agustín ocho días 
después, presididos por sus respectivos alcaldes, Oristólial Machado Mi
lán, de árriba,jy.alférez Gonzalo Báez de Quintana, de abajo, acordando 
oponerse al privilegio, nombrando al efecto personero o apoderado al 
presbítero Ldo. Felipe Pérez Cabeza, vecino de Realejo de abajo, ante 
Francisco de la Parra, escribano público. 

Instaurado el nuevo sistema político y administrativo en el distrito 
de Taoro, el General Dávila y Guzmén mandó pregonarlo a toque! de 
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tambor en los lugares afectos. Así se reaJizó en todos, pero en el Realejo 
de abajo, el apoderado Dr. Felipe Pérez Cabeza, en nombre de ambos Rea
lejos, pidió al Capitán general üávila licencia para una reunión de ve-
ri'Dicis (4 iim^-'o 1651) y poder efectuar vn ella una especiile de plebiscáto. 

Érale imposible al general Dávila, si deseaba pasar por un delegado 
do] Rey imparcial, dejar de acceder a la demanda de los realejeros, y, 
con parecer del Oidor adjunto, D. Pedro de Vergara Alzóla, condescendió 
on que el mismo día se efectuase la votación pública, cuyo "referendum" 
fué totalmente contrario a la novedad y por consiguiente adverso al pri
vilegio de la Orotava, por 144 votantes en el Realejo de arriba y 166 en 
el de abajo. Entre los principales vecinos del pueblo de arriba, que con
currieron a la votación, figuraron los siguientes: D. Lope Galán de Fi-
gueroa, hemefioiiado dieil lugar ( l ) ;Dr , Juaui Díaz U'anioa, Ldioe. Bernabé 
González Llamos y Mateo Martín' Alfonso, ppe^bítenois. con el alfé
rez Salvador Díaz Llanos; y en loe que tomaron parte en la votación del 
lugar de abajo, figuraron: Ldo. Francisco Fernández Barroso, beneficia
do del lugar; Ldo. Luis Ángel, idem; Ldo. Juan Estévez, presbítero; ca-
pittin Alonso Fernández de Lugo, regidor de la Isla; capitanes Fernando 
Pardo, Pedro Estévez Gramas, Fernando de Castro Navarro, Pedro de 
Castro Bazo y Bartolomé Gómez; Manuel Rodríguez Casanova, Gaspar 
y Juan González Regalado y alférez Asencio Díaz. 

En días sucesivos se hicieron los pregones anunciando el nombra
miento del Teniente de la Villa, en los lugares de Ghasna,' cuyo alcalde 
ai'o, el capitiín Frfanioisoo Martín de Dlairena; Gráiiiádlillia, *ti aloáldie Balta,-
sar Vargas de la Guerra, y en Airico, aquí lo era Francisco González M«-
jías. 

No podían consentir los de la Villa el hecho insólito e inexplicable 
de la votación de ambos Realejos, apresurándose a impugnarla por me
dio de su apoderado Vides, que presentó escrito en que aseguraba q«e 
muchos habían votado "por temor y miedo de los malos tratamientos 
y vexaciones que le son hechas y harían don Alonso de Lugo, alcalde del 
Realejo de arriba y el doctor Phelipe Pérez Barroso"; por tanto, pidió 
el citado Vides que en comprobación de lo por él expuesto, que se reci
biera declaración a varios vecinos de aquellos lugares. Accedió el Gene
ral a la petición de la parte, recibiéndose el mismo día (5 de maiyo), la 
prueba, de la cual resultó que en el ánimo del vecindario estaba el acep
tar los hechos consumados, pero que hubo posteriormente un cambio 
de criterio, por haberse propalado en el lugar que el capitán Baltasar 

(1) Este D. Lope era tambiéa conocido por el apellido do Quintero, varonía 
de la familia herrefia de Magdaleno. hijo del capitán Juan Quintero, gobernador 
y capitán a guerra de la isla del Hierro, y de doña Juana Márquez de Piguenia. Era 
sobrino del famoso Pedrp Quintero Núñez, "virrey de Manila", y jirirno henniano 
del general de Reales galeras, D. Marcoí Quintero Ramos, ambos do, historia muy 
destacada en Filipinas. 

Viera y dayijo hace raencióp, (Je este Beneficiado D. Lope Quintero en el toin» 
iy> Pft?. ;?6I5. de su Historia* 

"v 
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Gómez había traído una copia de cierta real cédula por la cual habrían 
de pagar los vecinos miles de ducados, en concepto de derechos por el 
reciente privilegio del villazgo, aparte las muchas amenazas que habían 
hecho a los vecinos el alcalde del lugar de abajo, Gonzalo Báez de Quin
tana, y el de arriba capitán Alonso Fernández de Lugo, en unión de otros 
snj'Ptx¿ i^rincipale*, ailgunoB die ellos pentenieoienities al estado edlesiáis-
lii<?o, llegando a ordleniar el pedáneo del lugar de abajo, que nio diepa |>aln 
el j-epartidor de la Albóndiga local, a los que fueran simpatizantes con 
la unión a la villa de la Orotava. Otras hablillas se corrieron entonces, 
tales como la de que "los veznos. que han de pagar de las aves y reses 
que tienen y de los huevos y mazorcas de hilado que las mujeres hilan, 
de todo ello pa. la deba, villa". Entre los que depusieron en esta pro
banza, die 'la que taimbién resultó allgún cargo pana el Beneiflciaido don 
Lope Quintero, podemos mencionar como los más destacantes D. Nicolás 
Fonte del Castillo, escribano; D. Gris.tóbal de Alvarado Bracamonte, do
miciliado en la Gorborana; D. Claudio Grimón, vecino de Santa Úrsula; 
y el alférez Salvador de Alarcón Roldan, de la Villa. 

A consecuencia de la anterior información, decretó el General al 
día siguiente (-6 de mayo), que se notificara tanto a los Alcaldes de am-
bots Ileallejos, como a líos mayordiomos de lals Alhónidligais o pósitos, "qule 
repartan el pan y carne, hayan de dar y den a todos los vecinos" y a sus 
familias lo que reglamentariamente les correspondía recibir, sin cau
sarles el menor agravio ni vejamen, so pena de multa de 200 ducados a 
ciada allcalde, y que se hiciese saber a los Ledos. Pbeilipe Pérez Barlroisio 
y Luis Ángel, presbíteros, "se vayan a la mano en lo no hazer molestias 
a los dhos. vezinos, ni que se les quite el sustento por razón de ser de 
parecer se haga la división de la dha. villa", previniéndoles de que se 
daría cuenta al diocesano" pa. que los mande castigar conforme a sus 
culpas". Pero si los vecinos de los Realejos se mostraron hasta última 
horal baisitanlte r ec ios en adlmitir laJ jupisdliicciióai! del Teni'entie de la Vi
lla, acudiendo a toda clase de subterfugios, era porque tenían un auxi
liar poderoso en el Jefe de la Casa de Nava-Grimón, que alrededor de 
esta fecha aspiró a tener jurisdicción señorial en aquellos lugares, »por 
no híiber podido convenirse en la compra del pueblo de Villanueva del 
Prado en la Península y del que llegó a titular su Marquesado, como de 
toetoís es siahido. No oreemos en que tlallieis aispüraiciionles fuieran apturen-
tes, como asegura Viera en su Historia, porque de haber llegado a obte-
iiier lel señorío de uno odie loisi dos Riealeijos, la casa, de Nava hubiem re-
(tondleado más sai grandeza dentro die la Nobleza tinieirfeña; por mu
cho que fuera su patriotismo, pues entonces las cosas se entendían de 
otra manera. 

Los escribanos de la Isla, viendo en peligro sus emolumentos, tam
bién trataron de hacer causa común con los contrarios al privilegio de 
la Villa, reclamando (4 mayo de 1651) Manuel Gómez Hurtado, en nom
bre, de los titulares capitán Luis García Izquierdo, Cristóbal Guillen del 
Castillo, Tomás Andrés de Pigueroa, Simón Fernández de Villarreal y 
Juan Alonso Arguello, alegando ciertos perjuicios, que podían originar-
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seles como escribanos de crimen. Esta contienda no prosperó a lo que 
parece. 

Enérgico Dávila, a su entereza debióle entonces la Villa la entro
nización do sus derechos como pueblo exento. Manda, pues, que se pre
gone la posesión del Teniente de la Villa en la misma Laguna, cuyo acto 
tuvo lugar en la plaza de los Remedios, el 9 de mayo, y dos días des-
])ués, se volvió a hacer en los Realejos. El mismo 9 de mayo decretó Dá
vila que se notificara al Cabildo las raíales disposiciones sobre la villa de 
la Orotava, acto que tuvo lugar el día 1^ por mano del escribano Fran-
ciiisco dle Ita. Grtiz .\4B;reán| eatandio re uniicfos en seisión, pre»iditlio« [>or el 
teniente gejieral dje Corregidor D. José de Luna y Peralta, los lapitulares 
D. Cristóbal de Frías Salazar, D. Carlos de Briohes, Francisco del Hoyo. 
Juan Pérez de Hemerando, Ldo. D. Bernardo Lercaro, D. Alonso Galle
gos, Gaspar Fiesco, D. Bernardino del Hoyo, D. Jerónimo Boza, D. Al
varo de Mesa, D. Tomás de Castro Pereira y I). Juan Colombo de Vargas. 
El Cabildo pidió traslado de los autos e interpuso nueva apelación ante 
la Corona, resolviendo el General que la Corporación solicitase dicho 
traslado de S. M. Igual conducta siguieron los Realejos interponiendo la 
correspondiente apelación. 

Y como el Corregidor se negara, bajo especiosos pretextos, a exten
der los nombramientos de alcaldes pedáneos de los lugares del partido o 
beneficio de la Orotava, el 18.de mayo de 1651, año tantas veces citado. 
el mismo General designó para Vilaflor, al capitán Francisco Lorenzo; de 
Granadilla, al sargento Jerónimo García; de la Rambla, al que ya lo era 
sargento mayor Matías Pérez Montañez; de Santa Úrsula, al alférez An
drés Luis Marrero, y de Arico, a Francisco González Mejías, que fué 
confirmado en tal cargo. 

Podemos asegurar, que con lo anterior terminaron todas las peri
pecias nacidas a consecuencia de la creación de la Villa de la Orotava 
porque ninguno de los anteriores recursos prosperó para nada. Así te
nía que suceder, por muy podrida que estuviera la administración cen
tral! (Miciomendadar a los ministros y t'favwritos del ouiartio die los Fe'lifWHs. 
que en último término se enderezó por la senda de la justicia Y de In 
«leiripdaid, graciais aJl diligente cello de patricio die lals exoe}>oianafl68 oondli-
ciones deí capitán D. Juan Francisco de Franchi Alfaro, y gracias, asi
mismo, al tesón del general D. Alonso Dávila y Guzmán, cuyos dos nom
bres deben ser inscritos con letras de oro en el Libro de Honor de la villa 
de la Orotava, para ejemplarización de los presentes y de los venideros. 
MÍ es qule iiio quieire perder el tesioro die su .pra|Ma historia, amenguándlosie 
dle gonieiración en gettxeiraoión ese hdnraidio y illegítímo orgullo, que todws 
diebemos sientir por aquellos hombres ihiisitres de mie'sitr^s pueblos, qu»' 
tan consubstanciales vienen a ser con las comarcas que les vieron na
cer o desenvolverse, en medio de los esplendores de un patriotismo enal
tecedor localista, savia que robustece el gran cuerpo de la Patria magna 

Dai4o V. D A R Í A S Y PADRtMV. 
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